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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. 415.— Disponiendo que 

la Comisión Militar de Incorpora* 
cíón y Movilización Industrial crea
da por Decreto de 21 de junio último 
limitará sus actividades a las pro
vincias de Vizcaya y Santander, y 
que se designe un Jefe del Ejército 
con respecto a la región asturiana. 
Pág. 4522.

Decreto núm. Disponiendo sean
abonadas las horas extraordinarias 
que trabajan los empleados y agen
tes de las Compañías ferroviarias. 
Págs. 4522 y 4523.

Presidencia de la Junta 
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden.—Aprobando las normas para 
reglamentar el traspaso ai Estado 
de los tributos y servicios que, con 
antelación al 1.° de julio último, co
rrían a cargo de las Diputaciones de 
Guipúzcoa y Vizcaya. — Págs. 4523 
a 4528.

Orden.—Restableciendo la publicación 
del «Boletín Oficial de Seguros y 
Ahorro».—Pág. 4528.

Orden. — Determinando el impuesto 
del 1 por 1.000 sobre las primas o 
cuotas recaudadas por las entidades 
aseguradoras en el ejercicio de 1936. 
Pág- 4528,

Orden — Autorizando para ampliar 
operaciones al ramo de Incendios a 
la Mutualidad «C . I. A »  aprobando 
la documentación presentada.—Pá
gina 4528.

Orden. —Disponiendo exámenes ex
traordinarios en los Centros de en
señanza. Págs. 4528 y 4529.

CoivustoN d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden. — Reponiendo en su cargo, 
con pérdida de tres meses, al Maes
tro que cita.—Pág. 4529.

O rden.— Idem idem, con pérdida de 
seis ^meses, a D. José Linares Bue
no.—Pág. 4529.

Orden.— Idem idem, con pérdida de 
nueve meses, a los Maestros que se 
citano—Pág. 4559. v

Qrden*—Suspendiendo, por tres me«

ses. a los Maestros que relaciona. 
Pág. 4529.

Di r e c c i ó n  d e  P r i s i o n e s

Relación de aspirantes a Guardianes 
interinos de Prisiones admitidos al 
servicio .—Pág. 4530.

Secretaria de Guerra

Ascensos

Orden.—Confirmando en sus empleos 
de Tenientes de Complemento de 
Infantería y promovidos a Tenien
tes provisionales los Oficiales de la 
Escuela Militar de Toledo D. Babil 
Areyzaga Areyzaga y otros. -Pág i
nas 4531 a 4533,

Derechos poslros máximos

Orden .—Accediendo a lo solicitado 
por el Veterinario.2.°, habilitado pa
ra 1.°, D Valentín Calvo Cermeño. 
Pág. 4533.

Empleos honoríficos

Orden.— Concediendo el empleo de 
Alférez honorario de Ingenieros al 
Topógrafo y Ayudante de Carto
grafía y Catastro D. Manuel Zanón 
Aldaluz.— Pág. 4533.

Orden.— Idem idem de Artillería al In
geniero Industrial D. Luis Casaus 
Ardura. —Pág • 4533.

Orden .—Idem Capellán terceto hono
rario del Clero Castrense al padre 
Benedictino Fray Justo Pérez de 
U rbeL—Págs. 4533 y 4534

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para el empleo 
de Capitán al Teniente de Artillería 
D. Agustín Izquierdo Izquierdo.— 
Pág. 4534.

Orden. — Idem para el de Comandante 
al Capitán de Infantería D. César 
Mantilla Lautrec.—Pág. 4534. 

Orden.— Idem para el inmediato su
perior al Capitán de Infantería don 
Gabriel Tassara Buiza —Pág. 4534. 

Orden. —Idem para el de Alférez pro- 
x visional al Brigada de Infantería 

D Germán Fernández Fernández. 
Pág. 4534.

Orden.— Idem para el de Teniente  
C orouel ai Com andante de A rtille 

ría D Antonio Rey Sánchéz.—Pá
gina 4534.

Orden. Idem para el de idem a los C o 
mandantes de Infantería D. Manuel 
Alarcóu de la Lastra y o tro .— Pági
na 4534.

Orden. — Idem para el de idem al C o
mandante de Artillería I>. Vicente 
Llórente: Superregui. —Pág 4534. 

Orden.—Idem para el de Oficial Moro 
de segunda a los S -rgentos Indíge
nas Hamido B. Aisa B Mohamed y 
otros. - P á g . 4534.

Orden .—Disponiendo cese en la habi
litación de Teniente Coronel el C o
mandante de Artillería 0. Ramón 
Rúa Figueroa.—Pág. 4534.

Mandos

Orden .—Confiriendo el mando de la  
Segunda Media Brigada de la Se
gunda Brigada de la División 52 a l  
Teniente Coronel de Infantería don 
Narciso Villalón Dombriz. — Pági
na 4534.

OfitclHltclad do Complemento
Ascensos

O rden.— Ascendiendo aí empleo de 
Brigada de Complemento de Infan
tería al Sargento D. Manuel Carba- 
lleira Goldeiros.—Pág. 4534; 

Orden.—Idem al de idem al Sargento 
D . José Gueimunde López.—Pági
na 4534.

Orden.—Idem al de Capitán de Com
plemento de Caballería al Teniente 
D. Ramón Dalmases Villavechia.— 
Pág. 4535.

Orden.— Idem al de Alférez de Infan
tería de Complemento al Brigada 
D . Eloy Mundi Crespo.—Pág. 4535

Destinos
Orden. —• Destinando al Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas número 5 y al Regimien
to Cazadores Villarrobledo, al T e 
niente de Complemento de Caballe
ría D- Jaime Arixe Moix y Alférez 
de dicha Arma O José Huelva Es
pina.—Pág. 4535.

Habilitaciones
Orden.—Habilitando para ejercer e l 

empleo de Capitán a! Teniente de 
Com plem ento de In gen ie ro s  don
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fttmci*:# H.««ra Baciatn.— Pági
na 43&.

- é
Z&jiktgrem

Orden.—Ccmkgí Reiido el reingreso etr 
la escala de m  dase y Aruia al Al
férez de C w p ím eiiio  de M asería

D. Angel N «w íw  PaKfkí.—Ffígi- 
na 4539.

JPraéatiMtiti
Orden.—&mmáo a Ib s?kí$dáa de 

«Procemto» di Cotettdaivte de In
fantería D. Jfoaqufa Piserra íferra- 
ssl-— PSg. 4535.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Ex han jera.—Cam

bios de compra de monedas.

MmlnÍ8tr«cf6n df« Justóla
Edictos y Requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
 

Decreto numero 415• • /
La rapidez con que e! glorio-so 

Ejércite H»cionaI ha llevado a 
cabo te fíbei arfóo de imevas zo
nas industríales en el norte de 
Esparta, impide que la Comisión 
Militar de Incorporación y Mo- 
viMzadón industrial, creada por 
.mi Decreto trescientos uno, pue
da cumplir normalmente su co
metido.

Las labores de dicha Comisión 
no terminadas aún en las pro
vincias de Vizcaya y Santander, 
hacen necesario el estableci
miento de un organismo análo
go en 1a zona asturiana, a fin de 
'Organizar y poner en actividad 
las grande* y numerosas Indus
trias que, enclavadas en ella, son 
aplicaotes a la guerra*

En su consecuencia,

DISPONGO:
Artículo primero. La Comi

sión Militar de Incorporación y 
Movilización Industrial creada 
por Decreto de veintiuno de ju
nio último, limitará sus activida
des y gestiones a las provincias 
de Vizcaya y Santander.
1 Arífculo segundo. Por la Co
mandancia General dé Artillería 
se propondrá la designación de 
un je fe  del Ejército que tendrá, 
con respecto a la región astu
riana, las mismas facultades y 
cometidos que en el invocado 
Decreto trescientos uno se atri
buyen a ¡a Comisión Militar cita
da, sin que sus actividades al- 

; cáúcen a las fábricas miniares 
de Trtíbia y de la Vega, que con
tinuarán dependiendo, directa
mente, de la ítumciónada Co- 

. mamiancia Geneinl ni al régimen 
de explotación^ .titimms.

Artículo tetcero. Al jefe- 
Gesíor, n-•robante conforme al 
¿ftibuto ai: se asignará el

•/ persona» mudfjar y subalterno 
dó rís. "Cicgorias :qm sea'

necesario par® realizar te función 
que se te encomienda, debiendo 
tener toetedibtemeafce cosao-attr 
jallares y enlaces con los res
p e ctó o s, (>*g«ntsKt^s am Jef%s ü 
Oficial de t e  C u e ro s  sécateos, 
industríales de te Marina de 
Guerra, otro perteneciente a la  
Jefatura del Aire y otro depen

diente de la junta Técnica del 
Estado,, asi con» cuantos ele
mentos locales estime conve
niente utilizar.

Artículo cuarto, Porte Presi
dencia de ia Junta Técnica, Es
tado Mayor de la Armada, Jefa
tura del Aire y Comandancia G e
neral de Artillería se propondrán 
las disposiciones necesarios; para 
el cuniplimienro del. presente 
Decreto.

Dado en Burdos r a veintitrés 
de noviembre deludí novecientos 
treinta y s ie te ,= ü  Ano Trémiíal.

F rancisco F ranco

Decreto numero 416

En virtud de lo preceptuado 
en el artículo 14 del Convenio 
de Washington y en él 3.° del 
Decreto de 1,° de julio de 1931, 
el Gobierno puede suspender, 
en caso de guerra, la aplicación 
de sus preceptos, ampliando la 
jornada de trabajo hasta donde 
lo exijan ¡as necesidades del ser
vicio. Sin embargo, la condición 
modesta de la mayor parte de 
los agentes y empleados de los 
ferrocarriles y su ejemplar com
portamiento al cooperar a la pa- , 
triótica labor de nuestro Ejército, 
y al 'desarrollo de las actividades 
del país, son circunstancias que 
inducen a no hacer uso de tal fa
cultad, retribuyendo las horas 
extraordinarias de trabajo con 
arreglo a normas especiales en 
las que se armonizan principios 
de justicia, a los que tan fervo
roso cutio se rinde en el nuevo 
Estado,, eon de orden1,
ecGn%>ite;3 «i « jp  ohíjfjai» fqe¡ p } - ú

tuales momentos de sacrificio 
pgra todos.

En virtud de lo expuesto,
DISPONGO;

Articulo 1.a Las Compañías 
de Ferrocarriles procederán al 
hbono de las horas extraordina
rias que trabajen sus empleados 

• y agentes y al pago de los atra
sos por las devengadas y no pa
gadas, con arreglo a las disposi
ciones del presente Decreto.,

Artículo 2.a La jornada dé 
trabajo para toda la red nacio
nal ferroviaria será la estableci
da por el Convenio Internacional 
de Washington, ratificada en Es
paña por el Real decreto de 24 
de mayo de 1928.-

Artícuio 3.° Para e! abono de 
horas extraordinarias el cómputo 
ele horas de trabajo activo, horas 
de presencia y horas de espera 
en reserva, del personal al ser
vicio de los ferrocarriles, así co
mo la determinación de las horas 
extraordinarias que resulten del 
mismo, se harán con arreglo a 
lo dispuesto en las Reales órde
nes de 18 de octubre de 1919, 
15 de enero de Í92Q, 17 de octu
bre de 1921, 9 de diciembre de 
1921, 3 de septiembre de 1924 y 
las demás que estuviesen en vi
goren 1.° de julio de 1931, que
dando en suspenso la vigencia 
del Decreto de esta última fecha, 
en cuanto se oponga a lo esta
blecido en aquellas disposicio
nes. \

Se /declaran asimismo subsis- 
tantes los pactos y acuerdos que 
fueron convenidos por organis
mos paritarios acerca de esta/ 
materia, tomando por base las 
referidas disposiciones. ( 
i Artículo 4.° Los empleados 
de oficinas se atendrán, en lo 
que se refiere a jornada de tra
bajo, a lo dispuesto roara todos 
los funcionarios del Estado por 
te Orden de 9 de octubre de 
,|937() y i»  percibirán, - por lo
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sino a partir del exceso de la 
jornada de ocho horas.

Artículo 5.° Eí persona! mo
vilizado del servicio ferroviario, 
esto es, los empleados y agentes 
que pertenecieren a reemplazos 
llamados a filas, quedan obliga
dos a entregar el importe de las 
horas extraordinarias que deven
garen o hubieran devengado y 
no les hayan sido satisfechas, a 
beneficio del «Subsidio pro-com
batientes».

Artículo 6.° Las cuestiones s 
reclamaciones que suscite la apli
cación de este Decreto, serán 
tramitadas por la jefatura Militar 
de Ferrocarriles a la Comisión 
de Obras Públicas y Comunica
ciones, la cual, cor, su informe, 
las pasará a la de Trabajo, que 
las elevará informadas a su vez, 
a la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, para su resolu
ción definitiva.

Artículo 7.° Las disposicio
nes del presente Decreto entra
rán en vigor el día de la puhli- 
cíón del mismo en el B o l e t ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , y regirán 
hasta que sean expresamente de
rogadas, una vez transcurrida ¡a 
situación de guerra que las mo
tiva.

Dado en Burgos a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Ano Triunfa!.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s  

Excmo. Sr . :
E l Decreto-Ley de 2 3  de jun io  u l

tim o, que dejó sin efecto en las pro* 
vincias de Guipúzcoa y  Vizcaya el 
régimen concertado con sus D ipu ta
ciones que en materia económica ve
nía rigiendo, estableció en su artícu
lo  5.° que por la Ju n ta  Técnica del 
Estado se dictaran las instrucciones 
necesarias para el cum plimiento de 
aquella disposición, debiendo dicho 
organismo íijar, de acuerdo con las 
Diputaciones interesadas, fas oportu
nas normas encaminadas a facilitar ?i 
tránsito de uno a otro régimen. 

Constituida, en cum plim iento de 
dicho precepto legal y por Orden de 
BlQ dei propio pxss,. una Comisión

m ixta, presidida por el Gobernador 
Civil d?. Guipó /'coa e integrada por 
representantes d d  Estado y de las 
Corporaciones respectivas, ha reali
zado m  cometido, emitiendo, al efec
to, un  dictamen que, si en todo caso 
merecería ser encomiado por la doc
trina que encierra y el esfuerzo que 
representa» ha de serlo más ahora por 
la consideración de aparecer suscrito 
p or los representantes de los dos sec
tores interesados, circunstancia que 
contribuye a prestar mayor autoridad 
al inform e de- que se trata.

Acepta, pues, esta Presidencia la 
reglamentación llevada a cabo por ú  
organismo m ixte invocado, con esca
sas salvedades formales propuestas por 
la Asesoría Jurídica de la Jun ta T éc
nica, a la que se oyó en el expedien
te instruido en sustitución del Con
sejo de Estado, y con el propósito de 
que la resolución del asunto, dada su 
trascendencia, lleve aparejadas las m á
ximas garantías de acierto.

E n su virtud y conformándose con 
la propuesta de la Comisión de H a
cienda,

Esta Presidencia se ha servido apro
bar las normas que a continuación se 
insertan para reglamentar el traspaso 
al Estado de los tributos y servicios 
que? con antelación al l.°  de julio ú l
tim o, corrían a cargo de las D ipu ta
ciones de Guipúzcoa y Vizcaya, y 
disponer que tanto la presente Orden 
como las normas de referencia se p u 
bliquen en vél “Boletín Oficial del 
E stado". í

Dios guarde a -V. E. muchos años. 
^ B urgos, 24 de noviembre de 1937* 
“ (II Año T riu n fa l) .

Francisco G. Jotdana.

Si\ Presúam íe de la Comisión de 
Hacienda.

i
3fe‘ S|S Sfe

NORM A S APROBADAS P O R  LA! 
PR ESID EN C IA  D E LA  J U N T A  
T E C N IC A  PA RA  REG LA M EN 
T A R  EL TRA SPA SO  AL E S T A 
D O  D E Ü O S  T R IB U T O S  Y  
SERVICIOS Q U E C O R R IA N  A 
CARGO DE LAS D IP U T A C IO 
N ES DE G U IP U Z C O A  Y V IZ 
CAYA
En cumplimiento de lo  dispuesto 

en ú  artículo L° dei Decreto-Ley de 
23 de junio pasado, la Adm inistra
ción del Estado percibirá desde el día 
1.° de julio del corriente año, en las 
provincias de Guipúzcoa Y Vizcaya, 
todas las contribuciones, rentas e im 
puestos ordinarios y extraordinarios 
qi?<5 eran objeto del Concierto Eco
nómico que regía en dichas provin
cias y forman parte del sistema tri
bu tarte  M  Estada., y ig fife  m  iodo

el territorio Nacional. De otra parte, 
el Estado tomará a su cargo los ser
v idos atendidos harta la fecha por 
las Diputaciones que en su lugar se 
especifican. El traspaso de los tribu
tos y servicies cíe las Diputaciones al 
Estado se ajustará a las rí guíenles

N O R M A S

N o r m a  PRIMERA. -—  Regía genera1 
para el traspaso de tributos,

Cuando se trate de conceptos tr i
butario^, cuyo devengo, liquidación 
y exacción, dada la naturaleza de los 
mismos, esté dividida por la fecha de 
L° de julio, el Estado liquidará y 
percibirá las cuotas y recargos corres
pondientes a ellos, a partir de la ci
tada fecha, haciendo aplicación de las 
disposiciones y tarifas contenidas en 
la legislación común. Las D iputacio
nes y Ayuntam ientos percibirán las 
cuotas y recargos devengados hasta 
30 de junio  de 1937 en la form a y 
cuantía que tenían establecido con an
terioridad a la supresión del Concier
to  Económico.

N o r m a  TERCERA. —  Contribución 
T  e.titodaL

Los recibos que con arreglo a las 
disposiciones eñ vigor deba extender 
la Administración del Estado por la 
cuota anual quedarán reducidos a la 
m itad correspondiente al segundo se
mestre del año en curso.
tm -mm :

N orma . TERCERA. —  Contribución
Industrial y  de Comercio♦

Las cuotas de esta Contribución, 
que con arreglo a las disposiciones 
por que se regían las 'Diputaciones, 
se cobrasen una sola vez al año y es
tuviesen ya percibidas por aquéllas el 
día 1,° de julio, serán firmes v defi
nitivas para los contribuyentes du
rante el presente ejercicio, debiendo 
satisfacer las Diputaciones al Estado 
el im porte del cincuenta por ciento 
de las mencionadas cuotas.

Las cuotas y recargos de la C on
tribución Industrial que las D iputa
ciones o Ayuntam ientos liquidaban 
anualmente a las Sociedades medían
te la presentación de sus Balances, se 
liquidarán por dichas Corporaciones 
solamente en cuanto a las cuotas y 
recargos devengados hacía 30 de ju 
nio de 1937, sin requerir ni esperar 
la presentación de dichos ba-enees; 
debiendo efectuarse 1a cobranza con 
anterioridad al 3.1 de diciembre, a fin 
de que pueda realizarse por la A dm i
nistración del Estado la deducción 
correspondiente al liquidar la tarifa 
■3.® de la Contribución sobre U tili
dades $c te riqueza paobUíarís,
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NORMA CUARTA. ■— ■ Contribución 
sobre las Utilidades de ¡a riqueza mo~ 
bíliat¡.a.

• La liquidación^ administración y 
gestión de ia Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobílíada, 
por todos aquellos conceptos sujetes 
a gravamen, cuyas cuotas sean de
vengadas con posterioridad a 30 de 
junio de 1937. se realizará por el 
Estado, entregando a las Diputacio
nes respectivas las cuotas liquidas re
caudadas que les correspondan por k s  
liquidaciones que se verifiquen con 
sujeción a sus bases y tarifas, según 
lo previsto en las reglas que a conti
nuación se expresan;
Regla primera.'— T adía primera

a) Las personas naturales o ju
rídicas. obligadas a retener y a decla
rar la Contribución según las reglas 
29, 32 y 33 de la Instrucción provi
sional de 8 de mayo de 1928. decla
rarán al Estado todas las Utilidades 
abonadas a partir de L° de julio del 
año actual.
1 b) Se liquidarán con arreglo a 
las tarifas y bases del Estado lar U ti
lidades devengadas a parar de l.° de 
julio y según las tarifas y reglamen
tos de las Diputaciones las devenga
das con anterioridad a esa fecha, en
tendiéndose corridas por días las uti
lidades respectivas a los efectos de la 
liquidación.

c) Las personas naturales o ju 
rídicas que según los reglamentos de 
las Diputaciones estaban obligadas a 
presentar declaraciones a dichas Cor
poraciones, se limitarán a verificarlo 
por las Utilidades que hubiesen abo
nado con anterioridad a L° de julio.

d) Los contribuyentes compren
didos en las reglas 30 y 31 de la Ins
trucción, o sean los profesionales ofi
ciales y libres, declararán al Estado 
las Utilidades obtenidas a partir de 
L° de julio y en los mismos plazos 
que determinan dichas normas. Los 
contribuyentes comprendidos en esas 
reglas que deban formular declara
ción a las Diputaciones según sus re
glamentos, lo harán a la respectiva 
Corporación por los ingresos obteni
dos hasta 30 de junio último.
Regla segunda.— -Tarifa segunda.

a) En cuanto a los conceptos 
comprendidos en el número segundo
a) y b) de dicha tarifa, siendo norma 
general en el Estado, en todo período 
de transición, que se atienda para su 
liquidación a la fecha de devengo de 
la cuota, según lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la Ley— texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922— , to
das las bases impositivas sujetas & 
tributación por estos epígrafes, cu
yas cuotas se devenguen con poste
rioridad a 30. gte junio $ctua!* se 1L

quidarán según las tarifas y disposi
ciones de la Ley del Estado.

b) Por excepción, los beneficios 
y dividendos repartidos con cargo a 
las Utilidades que procedan única y 
exclusivamente de la explotación nor
mal del negocio regular de la Empre
sa, en el primer ejercicio cerrado a 
partir de 30 de junio, se entenderán 
prorrateadles sus bases, sí en el ejer
cicio referido existen días anteriores 
al 1.° de julio a los efectos de la li
quidación de la parle correspondiente 
a dichos días con sujeción a las ta
rifas y normas de la Diputación res
pectiva y a las que regían por subsis
tencia del Concierto Económico hasta 
la fecha de su derogación.

Los dividendos o participaciones 
en general? acordados- repartir o re
partidos con cargo a beneficios logra
dos en años anteriores, o cualquier 
concepto distinto del expresado en el 
párrafo anterior, quedarán sujetos a 
la regla general establecida en el apar
tado a ), entendiéndose en todos aque
llos casos en que se precise elevar el 
acuerdo a escritura pública que la 
fecha de devengo de la cuota será la 
del día en que se otorgue la dicha 
escritura.

c) Las utilidades comprendidas 
en el número tercero y adicional b) 
de esta, tarifa, dado su carácter de 
rentas fijas y de acuerdo con el cri
terio sustentado por las Leyes del Es
tado en todo período de transición, 
se entenderán pre.aateabks por días 
a los efectos ele la liquidación por las 
tarifas del Estado y  de la D iputa
ción.

d) En cuanto al epígrafe c) del 
número segundo de esta tarifa, se

' atenderá a las mismas reglas que se 
establecen para la tarifa tercera.

Regla tercera*— -'Tarifa tercera
a) En el período de .transición* 

que únicamente puede afectar al pri-
,mer ejercicio de una Empresa que 
cierre su balance después del 30 de 
junio de 1937, se entenderá obteni
do el beneficio en todo el período y 
se prorratearán por días sus bases tri- 
butables obtenidas con arreglo a las 
normas que regulan el tributo del 
Estado y k s  Diputaciones provincia
les , liquidándose dichas bases según 
las respectivas tarifas y ’ regímenes. 
Este prorrateo se limitará exclusiva
mente a los beneficios procedentes de 
la explotación normal regular de la 
Empresa, con independencia del que 
pueda arrojar la cuenta de pérdidas 
y ganancias u otra similar por el 
traspaso de otras cuentas o concep
tos que no hubiesen sido objeto de 
liquidación por esta tarifa en ejerci
cios anteriores. Asimismo será obje
to de prorrateo por dks ü  importe

de la cuota mínima de capital corres
pondiente a Empresas cuyo ejercicio 
económico no estuviese fenecido eü 
L° de julio del actual año.

b) Con el fin de adaptar a las 
Empresas el régimen hoy en vigor es
tablecido por la disposición octava 
de la tarifa tercera— Texto refundi
do de 22 de septiembre de 1922— -y 
sucesivas modificaciones, se dispone:

Las Sociedades domiciliadas en las 
provincias de Guipúzcoa y Vizcaya 
comprendidas en el número segundo 
de la disposición primera de la tari
fa tercera» cuyo capital fiscal sea su
perior a quinientas mil pesetas y no 
exceda de los dos millones de pese
tas, podrán optar por el régimen de 
cuota mínima, consistente en k  apli
cación del nueve por mil al capital 
de la Empresa, estimado con arreglo 
a los preceptos de la Ley, o por el de 
contribución industrial.

Para acogerse al primero deberán 
solicitarlo de la Delegación de Ha
cienda correspondiente a la provincia 
en que estén domiciliadas, en un pla
zo de treinta días, contados desde el 
sigqiente al de la publicación de es
tas normas, bien entendido que las 
Empresas que no lo hiciesen' se en
tenderá que optan por el de Contri
bución industrial.

Regla cuarta.— Reglas especiales pa
ra la resolución de los expedientes
pendientes de liquidación
a) Con el fin de dar una resolu

ción rápida y definitiva a los asuntos 
en trámite de resolución por inter
pretación del Concierto Económico 
en las provincias de Guipúzcoa y de 
Vizcaya, cualquiera que sea el con
cepto tributario a que se refieran, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 18  de mayo de 1931, inclusive 
los que se encuentran pendientes de 
resolución por el Tribunal Supremo, 
se propone que los citados expedien
tes sean revisados por una Comisión 
constituida por representantes del Es
tado y de las Diputaciones, y que en 
el caso de que por éstos se llegue a 
un acuerdo se renuncie a seguir el 
procedimiento en tramitación, Si hu
biese desacuerdo* en el plazo de diez 
días elevarán el expediente, con las 
ampliaciones de informe que juzguen 
convenientes ambas partes interesa
das, a la superior definitiva resolu
ción de la Junta Técnica del Estado.

b) Los Jurados Mixtos provin
ciales de Guipúzcoa y de Vizcaya es
tablecidos por el artículo 18 del vi
gente Reglamento del Concierto Eco
nómico serán sustituidos por unas 
Juntas Arbitrales compuestas de los 
mismos miembros que dichos Jura
dos más e! Presidente de la Audien- 
cía Pxoyínciaí, <jwe Jí» ggh
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díendo delegar en ím Magistrado de 
la misma. Dichas Juntas arbitrales 
asumirán las facultades atribuidas en 
íos artículos 19 y 20 de! citado Re
glamento para que, con la posible 
rapidez, resuelvan todos los expedien
tes sujetos a ñjación de cifra relativa 
de negocios y en general todos los 
asuntos que se sometan a su acuerdo, 
cualquiera que sea el trámite en que 
se encuentren, a cuyo fin ambas A d
ministraciones elevarán en el plazo de 
tres meses todos los expedientes, según 
lo previsto en el párrafo segundo de! 
apartado a) del artículo 20 del Re
glamento del Concierto Económico 
con las provincias vascongadas.

En el caso de que una Sociedad 
interesada entablase el recurso previs
to  en el apartado d) del artículo 20, 
lo hará previamente ante la Ju n ta  
Arbitral, que someterá a nuevo acuer
do el expediente, en vista de las ale
gaciones de la Sociedad, concedién
dole a la Empresa el recurso previsto 
en dicho apartado d) ante la Ju n ta  
Técnica del Estado sí no se confor
mase con el nuevo acuerdo recaído.

N o rm a  q u in t a .  Impuesto de 
Derechos Reates

La legislación que regula el impues
to  de Derechos Reales» el que grava 
el caudal relicto y  el establecido so
bre íos bienes de lias personas ju r í
dicas, regirá desde el 3L° de julio pa
sado en las provincias de Guipúzcoa 
y de Vizcaya con arreglo a lo que 
se previene en las reglas siguientes:

1.a Á  partir de L° de julio ú l
tim o corresponderá a las Oficinas de 
la Hacienda Pública la gestión, li
quidación, recaudación e investigación 
del impuesto de Derechos Reales y el 
que grava el caudal relicto, en cuan
to  a los actos y  contratos, causados 
o celebrados desde el mencionado día 
inclusive.

Para determinar la fecha de los 
documentos privados a los efectos de 
la aplicación de esta norm a se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
1.227 del Código Civil.

2 .a Las Diputaciones Provincia
les continuarán desde el día 1.° de 
julio  descorriente año, y hasta 31 de 
diciembre de 1938, liquidando, per-

' cíbiendo e investigando el impuesto 
de Derechos Reales que deba satisfa
cerse» con sujeción a lo dispuesto en 
íos Reglamentos y acuerdos de 
mismas» por los actos y contratos 
Causados u otorgados cúñ anteriori
dad al repetido día de julio de 
1937,

3 .a El impuesto sobre íos bienes 
de las personas jurídicas se exigirá 
por el Estado en las provincias de 
Guipúzcoa y de Vizcaya a partir del 
día 1.a de julio último, y para ello

las oficinas de la Hacienda pública li
quidarán las cuotas de dicho Impues
to  correspondientes al segundo semes
tre del año en curso, fijándolas en el 
cincuenta por ciento de su importe 
en dicho año.

N orma s e x t a . —  Impuesto del 
T im bre del Estado.

Desde el día L° de julio próxim o 
pasado regirán íntegramente en las 
provincias de Guipúzcoa y de Vizca
ya la Ley» Reglamento y demás dis
posiciones que regulan el Impuesto 
del T im bre del Estado conforme a 
las siguientes regias:

1.a Deberán reintegrarse con el 
T im bre del Estado que les correspon
da todos los documentos expedidos u 
otorgados, o que se expidan u o tor
guen en Guipúzcoa y Vizcaya, a par
tir del día L° d r 'julio de 1937, que 
estaban exceptuados de dicho T im 
bre hasta la fecha citada con arreglo 
a lo prevenido en la disposición adi
cional primera de la Ley vigente.

A  tal efecto se estimará como fe
cha del otorgamiento de los docu
mentos privados aquella en que la A d
ministración del Estado tenga conoci
miento de su existencia, se incorpo
ren o inscriban en un Registro pú 
blico o se entreguen a un funciona
rio público por razón de su oficio.2.a Los Libros de Comercio y 
los de Actas de todas clases que h u 
biesen sido autorizados y reintegra
dos con anterioridad a L° de julio 
de 1937 se estimarán para la apli
cación de la regla 1.a, como docu
mentos sujetos por su fecha al ré
gimen tributario anterior a la supre
sión del Concierto Económico de 
Guipúzcoa y Vizcaya. Lo dispuesto 
en el párrafo precedente se entiende 
sin perjuicio de la obligación esta
blecida en el artículo 157 de la Ley 
del T im bre vigente de renovar los 
citados Libros, cuando se reanude el 
ejercicio de la industria que motiva 
el deber de llevarlos, si éste se hubie
se interrumpido o suspendido por 
cualquier causa.

3 .a En las actuaciones judiciales 
de toda cíase se tendrá en cuenta la 
fecha de cada una de ellas, con in 
dependencia de la de las restantes que 
integran el procedimiento, y se rein
tegrarán las de fecha posterior a T  2 
de julio pasado con arreglo a la Ley 
del Timbre del Estado» aplicando a las anteriores las Disposiciones que 
regían én la  materia durante la vi
gencia del Concierto Económico.

4 /  Por aplicación de ío dispues
to  en el artículo l.°  del Decreto-Ley 
de 23 de junio de 1937. quedarán 
sin efecto en la s  provincias de Gui
púzcoa y de Vizcaya las tarifas re
ducidas que establecen los párrafos

segundo y tercero de 1 número 2.° del 
artículo 199 de la Ley del T im bre 
vigente.

NORMA SEPTIMA. —  Im puesto so
bre el producto bruto de ¡as explota
ciones mineras

El Estado percibirá el Impuesto 
que grava el producto bruto de la s . 
explotaciones mineras sobre el mine
ral extraído de las minas a partir clel 
L° de julio inclusive del corriente 
año. Por el mineral extraído con an
terioridad a dicha fecha la D iputación 
de Vizcaya podrá continuar exigien
do el impuesto equivalente que gra
va su exportación, debiendo verifi
carse con la intervención y aproba
ción de la Administración del Esta
do el aforo del citado mineral y la 
determinación de la fecha en que tu 
vo lugar su extracción.

N orma o c t a v a .— Impuesto sobre, 
el consumo de la cerveza.

E l Impuesto sobre el consumo de 
la cerveza se exigirá por el Estado en 
las provincias de Guipúzcoa y Vizca
ya desde el día L° de julio de 1937 
en razón de las cuotas devengadas a 
partir de esta fecha, con arreglo a las 
disposiciones que regulan su exacción 
en las restantes provincias de régimen 
común.

N orma n o v e n a
Las Diputaciones y Ayuntamientos

facilitarán a las Delegaciones de H a
cienda todos cuantos datos o antece
dentes posean para la liquidación de 
las Contribuciones e Impuestos que 
en lo sucesivo debe liquidar el Es
tado.

N o r r ia  DECIMA—  Obras Públicas '

— Carreteras. —  El traspaso de este 
servicio se ajustará a las siguientes
reglas:

1.a Desde é  día 1.° de julio ú l
tim o corresponderá al Estado en las 
provincias de Guipúzcoa y Vizcaya 
la conservación y reparación de las 
carreteras de interés general.

2 .a A  estos efectos se considera
rán carreteras de interés general las 
Internacionales» las ínterprovínciales, 
las que ponen en comunicación ca
bezas de partido judicial entre sí o ! 
con otras vías importantes, las que 
enlazan con estaciones o puertos p rin
cipales* las transversales de tráfico ge
neral y las de turismo internacional#

Por aplicación de esta regla se 
traspasan al Estado ía$ siguientes ca
rretera s: f
Provincia de Guipúzcoa

Alsasuá-írún-Behovia» 83Y2 k iló 
metros*

4525
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Ramal de Cegama, 19 km. 
Avenida de Francia, 1,1 km, 
Aiidoaín-Hcmani - Lasarte, .10,8 

kilómetros,
Lasarte-Dcva-Confín Vizcaya con 

nueva travesía de Zarauz,-66 ,7  km. 
HcriruifiCoDín Navarra, 10,4 km, 
Málzaga-Voigara-Mondragjón-Con- 

fin, 3 7,7 km. ^
Ramal de Salinas, 6\8 km.
Confín Vizcaya-Blgoibar-Azpcitia- 

Régíl Tolosa-Pamplou a, por Lizarza, 
60,3 km.

Confía Vizcaya - Elgueta-Ver gara- 
Zumárraga- Beasaín-Confín de Nava
rra, 51,3 km.

Tolosa-Pamplcna, por Verásteguí, 
15 knu _

Azpeitia-Zumaya, 13,6 km. 
Zumárraga--Azcoitia, 15 km. 
Irún-Fuentcmibía, 4V1 km.
T o  tal, 3 94,8 kilómetros.

Ptovincia de Vizcaya
Motrico'-Onoiárroa r M arquina-Du- 

rango -Amorebieta. - Ediévarii-Bílbao, 
62 km.

Ermúa-Durango, 13 km.
Ramal por Zaldúa, 10 km.
Elgueía -Elorrio-Daran go, 13 km, 
Oiuíárroa-Lequeitio-Guernica-Amo- 

rebieta, 46 km.
Rectificación de Arteaga, 4 km. 
Bilbao-Galdácano-Lemona-Uibic ■ p 

44 km.
Yurre-Ochandiano, 23 km, 
Areta-Orozco-Confíh, 9 km. 
Bilbao - Arrigorriaga -.Orduña» 42 

kilómetros.
Bilbao-Valmaseda, 34 km.
Ramal por Arceníega, 14 km. 
Gücñcs-Zmla —i Villaverde - Confín, 

37 km.
Bilbao-Burceña - Ortuella - Confín, 

25 km.
Bilbao-Mun guía-Bermeo-Mundaca- 

Guerníca, 50 km.
Amorebieta - Lezama - Algorta, 25 

kilómetros
Las Arcnas-Sopelana - Barrica-Píen- 

cia, 15 km.
Bilb a o T ienda, 2 5 km .
Marquina -Arhaceguí - Amorebieta,

19 km.
Durango-Ochandiana, 19 km, 
Bilbao - Portugakíe -Ciérvana, 21 

kilómetros.
Ciérvana-Á la de Santander, 5 km. 
Directa Gucrnica a Durango, 12 

kilómetrooi.
M ungma-Frúnk- Múgíca-Guermca,

20 km,
. Guemiea-Arfcaeegul» 17 km> 
Marquma-EIgoibar, 10 km, 
Valmassda-Somorrostro, 19 km, 
Gobelaa - Estación de Betango-Uí- 

&úlíz,7 km. •
Plencia-Munguíá, 12 knf.
T otal, 652 kilómetros.
El trozo de carretera comprendido 

ifntre ¿Jafefisi y; &pjj

conserva la Diputación de Vizcaya, 
pasará a depender de la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos.

2 .a Pasarán asimismo al Estado:1
a) Las casillas de peones camine

ros y almacenes correspondientes a 
las carreteras que se asignan a aquel.

b) La explotación de la cantera 
de Aduna con el material pertene
ciente a la Diputación de Guipúzcoa 
que existe en la misma.

c) De todas las máquinas, m oto
res, maquillaría-, herramienta, utilla
je, etc., etc.? propiedad de las Dipu
taciones, destinados a la construcción, 
reparación y conservación de,carrete
ras se formalizará un inventarío va
lorado, dividiéndose en dos partes 
sensiblemente iguales el material in
ventariado, de las cuales se adjudica
rá una al Estado y otra a la Dipu
tación que corresponda.

d) Los talleres de reparación es
tablecidos por las Diputaciones con
tinuarán siendo propiedad de las mis
mas,

3.fl El personal de peones fijos 
que figure como de plantilla en los 
presupuestos de les Diputaciones con 
destino en las carreteras que se tras
pasan al Estado pasará, a depender de 
la Jefatura de Obras Públicas de kt 
provincia respectiva y tendrá los mis
mos derechos y haberes que el Esta
do reconoce ai resto del personal de 
su clase, siendo satisfechos dichos ha
beres con cargo al Tesoro público.

4 .a Transportes por carretera y 
circulación.—-Las provincias de Gui
púzcoa y de Vizcaya quedarán equi
paradas a las de régimen común para 
la aplicación en las mismas del Có
digo de circulación, Reglamento de 
Transportes y demás disposiciones 
que constituyen la legislación gene
ral vigente en la materia.

5.a Si con posterioridad a la pu
blicación de las presentes normas se 
ludiere noticia de la existencia de al
guna concesión de ferrocarriles, funi
culares» puertos u obras públicas en 
general, cuya otorgamiento se encuen
tre relacionado con el régimen espe
cial que disfrutaban las provincias 
de Guipúzcoa y de Vizcaya, se pro
cederá a su revisión en cumplimiento 
de lo dispuesto en ú  Decreto-Ley de 
23 de junio de 1937.

N o r a t á ; m m c m £ . ^ e r d c i o $  fo- 
tma.hu

El traspaso dé foá servicios fores
tales en las provincia de Guipúzcoa 
y de Vizcaya se ajustará a la siguien
tes reglas:

1 .a Todos ion montes cataloga
dos como de u tlih ^a  pública en las 
provincias de Guipúzcoa y de Viz
caya y loa que así declaren en lo 
sucesivo a del f e

trito forestal que se designe y que
darán sometidos a la legislación de 
montes como los de las demás pro
vincias de régimen común.

2.a En cuanto a los contratos o 
anticipos de repoblación y mejora ac
tualmente en vigor o a los que en lo 
sucesivo p u e d an  convenirse, corres
ponderá al Esmdo las funciones de 
Inspección y alzada. Los derechos y 
obligaciones que dimamn de estos 
contratos subsistirán sin perjuicio de 
los derechos y gravámenes que corres
pondan al Estado» conforme a su le
gislación sobre - los aprovechamientos 
forestales. Igualmente y por lo que se 
refiere á la ”Sociedad de Seguros Mu
tuos contra incendios de bosques de 
Guipúzcoa", se reservará a la Jefa
tura del Distrito Forestal, con la Ins
pección de los trabajos técnicos, la 
misión de arbitraje en los casos de 
discrepancia entre los Ingenieros va- 
loradores.

3.a A propuesta del Distrito Fo
restal correspondiente se fijará el per
sonal de guardias forestales, actual
mente al servicio de las Diputaciones, 
que debe pasar a depender del Esta
do, habida cuenta de las necesidades 
del servicio de los montes que con 
arreglo a lo establecido en la Regla 
1.a de e s t a  Norma se traspasan a 
aquél. Este personal disfrutará de los 
mismos derechos y habere*' reconoci
dos por el Estado al resto de! perso
nal de su clase, siendo satisfechos di
chos haberes con cargo al Tesoro pú- 
blico,

N o r m a  d u o d é c im a .—  Instrucción
Pública .

Desde L° de julio último el Esta
do sustituirá a las Diputaciones de 
Guipúzcoa y Vizcaya en la atención 
de los servicios que éstas realizaban 
con relación a los siguientes Centros 
de Enseñanza:

Universidad de Oñate, Escuelas de 
Ingenieros Industriales, Capataces de 
Minas, Normal y Conservatorio de 
Música de Bilbao; Escuelas de Ba
rriada de Vizcaya y Escuelas Ruraiesj 
de Guipúzcoa.

El personal docente afecto a di
chos establecimientos de Enseñanza 
percibirá susv haberes con cargo al 
Tesoro Nacional a partir de 1.° de 
julio del año en curso. Los citados 
haberes serán revisados m  su caso por 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za de la Junta Técnica del Estado 
a los efectos de su adaptación al ti-  
giímen general He retribuciones esta
blecido por éste.

El Estado m «serva el derecho de 
modificar c incluso suprimir los es
tablecimientos de enseñanza de que 
sg trata si los planes generales de cul
tura que en ú  porvenir puedan ela-
Ifrw&m fe
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ya de abonar.

E l Estado abonará además a cada 
Ayuntamiento por cí Impuesto.sobre 
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c) Participación sobre ta Patentó
'de Autom óvil o;.

La cír/a que 1c corvcponcía ermid 
consecuencia de aplicar a D recauda
ción dti segundo srirvotre de 1.937
el ta-nto per c ie n to  cío participación
que tuviera concedido la Diputación 
a cada A y uní amiento.

d) Participación en rí im puesto
de Dcrcchofi rea/es, por donaciones tj 
Herencias entre co/a ferales y extraños,

La ruma que le huid ese correspon
dido con sujeción a las norm as'y ba
ses que tenían establea Mas las Dípu- 
tacDncs, deducidas de las Uqnjdaao- 
nuu practicadas por las Gfí.nnas líqui- 
dadora?i del impuesto do retechos
reales,

c> Püíiicipación en efectos ttm-
brados.
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tamíento hubiera percibido de la D i
putación .por la recaudación del p ri
mer sémestre del corriente año*

N o r m a  d e c im o q u in t a
A partir de la fecha de L° de ju 

lio últim o d  Estado quedará sub
rogado en las obligaciones y dere
chos inherentes a la parte que legal
mente deba subsistir en dicha fecha 
de la deuda contraída por la D iputa
ción provincial de Vizcaya, como 
consecuencia de la emisión de setenta y cinco millones de pesetas en obli
gaciones amortizables en 25 anuali
dades» con el interés del 5 %  anual 

1 que dicha Corporacóin acordó emitir 
en sesión de 4 de julio de 1926, con 
destino a cumplir los compromisos 
contraídos por ella en favor de los 
acreedores del Crédito de la U nión 
Minera, operación que había sido 
autorizada por Real Decreto-Ley de 
4 de mayo del mismo año, que sir
vió de garantía para ía apertura de 
una cuenta de crédito en el Banco de 
España, por un importe inicial de 
sesenta millones de pesetas y cuatro 
y medio por ciento de interés anual.

Como consecuencia de esta obliga
ción, el Estado se hace cargo de la li
quidación con el Banco de España 
del descubierto que dicha cuenta de
biera representar en 1.° de julio ú lti
mo con sujeción a los términos y 
condiciones en que fué establecida y 
quedando la garantía en propiedad 
de! Estado.

La D iputación de Guipúzcoa ce
sará de abonar las cantidades que a 
partir de la referida fecha hubieran 
devengado a favor de la de Vizcaya 
por razón de la misma deuda, y el 
Estado percibirá de la D iputación de 
Alava el importe de las sumas que a 
partir de la tan citada fecha venía 
obligada a entregar a la de Vizcaya 
por / igual concepto.

A los efectos de lo establecido en 
esta norm a se prorrateará por días 
la anualidad-interés y amortización 
en que está comprendido el primero 
de julio del corriente año.

Para la debida formalización del 
traspaso de la deuda de que se trata 
se levantará acta suscrita por repre
sentantes deí Estado y de la D ipu ta
ción de Vizcaya, en la que constarán 
con todo detalle las características de 
ía emisión de Sas Obligaciones a que 
Sé refiere ú  párrafo primero de esta 
norma, así como dé ía apertura de la 
cuenta de crédito eofl el Banco de Es* 
paña y dé las subsiguientes operacio
nes qtté hayan tenido lugar, entre* 
gando la D iputación al Estado cuan
tos documentos, datos y anteceden
tes posea relacionados con la deuda 
en cuestión* incluso los títulos que 
hayan sido amortizados.

N or m a  d e c im o s e x t a ,
§i como consecuencia del traspaso 

de los servicios administrativos exis
tiese personai sobrante en las p lanti
llas de las Diputaciones provinciales 
de Guipúzcoa y Vizcaya, quedará es
te personal en situación de exceden
cia forzosa con e! sueldo que corres
ponda, según los acuerdos actualmen
te vigentes adoptados a este efecto por 
dichas Diputaciones.

El Estado podrá utilizar el citado 
personal» sí io estimara conveniente, 
abonándole el Importe del sueldo que 
percibiese de la D iputación respectiva 
en situación de excedencia o el suel
do íntegro, aunque siempre con ca
rácter de interinidad y mientras los 
servicios del mencionado personal le 
sean necesarios, o éste no tenga posi
bilidad de reingresar en la D iputación 
de procedencia a causa de las vacan
tes que en la plantilla de la misma 
se vayan produciendo. .

Aprobadas en esta fecha.
Burgos, 24 de noviembre de 1937. 

— í í  A ño T riu n fa l .— Francisco G. 
Jordana.

Excmo. Sr.: Visto el dictamen  
emitido por la Junta Consultiva  
de Seguros, en su sesión  del dia 
12 del actual,

He acordado, con esta fecha, 
se  restablezca la publicación deí 
«Boletín Oficial de Seguros y 
Ahorro», conforme a lo que s o 
bre el mismo se  halla legislado  
y  de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Sección de S e 
guros de la Comisión de H a
cienda y el dictamen aludido.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre  
de 1937. = 1 1  Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión  

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por la Sección de 
Seguros de la Comisión de H a
cienda para que subsista el im
puesto del 1 por 1.000 señalado  
como máximo por el artículo 28 
de la ley de Seguros vigente y 
que es el que ha venido perci
b iéndose sin variación desde  
1908, en que dicha ley fué pro
mulgada,

H e acordado, de conformidad  
con el dictamen de la Junta Con
sultiva de Seguros y !a indicada 
propuesta, señalar en el uno por 
mil el impuesto especial que han

de satisfacer a la Hacienda ías 
Compañías y  entidades asegu
radoras sobre las primas o cuo
tas recaudadas durante el ejer
cicio de 1936, para compensar  
los gastos del Servicio de la ci
tada Sección.

Dios guarde a V. E. muchos  
años. Burgos 19 de noviembre  
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión  

de Hacienda.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con el dictamen de la Junta Con
sultiva de Seguros y la propues
ta de la Sección de Seguros de  
la Comisión de Hacienda, he 
acordado, con esta fecha, elevar  
a definitiva la autorización pro
visional anteriormente con ced i
da a la Mutualidad de Seguros  
«C, I. A.» (Comercio, Industria 
y Agricultura), para ampliar sus  
operaciones al ramo de seguros  
de Incendios, incluso cosechas ,  
aprobándose la documentación  
presentada.

Dios guarde a V. E. muchos  
años. Burgos 19 de noviembre  
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordaua.
Sr. Presidente de la Comisión  

de Hacienda.

Excmo. Sr.: El cierre de cier
tos Centros docentes como con 
secuencia de la guerra, supone  
señalado perjuicio para todos los 
escolares, pero muy especia l
mente para los que, matricula
dos en el curso 1935-36, no pu
dieron, por diferentes causas, 
aprobar determinadas asignatu
ras en junio de dicho último año  
o dejaron pendiente de algunas  
de ellas la terminación de su c a 
rrera.

Estas dificultades deben resol
verse ofreciendo las mayores fa
cilidades a los que luchan en los  
frentes; pues es  justo sufran en 
su porvenir los menores perjui
cios quienes tanto están ofren
dando a su P atr ia . ,

Por todo lo expuesto , y a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, dispongo:

Artículo 1.° Podrán solicitar 
exám enes en los Centros de En-
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señanza de la zona liberada que 
han permanecido cerrados desde 
julio de 193G, con utilización de 
la misma matrícula:

1.° Aquellos alumnos tanto 
oficiales como libres, matricula
dos en el curso de 1935-36 que 
no pudieron examinarse en ju
nio de dicho último año, cual
quiera que fuese la causa de 
ello o que habiendo sufrido ex a
men no fueron aprobados.

2.°  A los que falten no más 
de tres asignaturas para L icen
ciarse o Doctorarse en cualquier 
Facultad o para terminar una ca 
rrera no Universitaria en cual
quier Centro o Escuela Espe
cial.

Artículo 2 .°  Los exám enes 
podran realizarse en la segunda 
quincena de los meses de enero, 
abril o junio, a cuyo efecto, los 
que deseen verificarlos, lo soli
citarán de los Sres . Rectores de 
los Distritos donde deban sufrir
lo o de la Comisión de Cultura 
si se tratase de Centros que no 
dependan de los Rectorados, 
con expresión dé su domicilio o 
unidad donde prestan sus servi
cios, antes del dia primero de 
cada uno de los citados me
ses, indicando las asignaturas y 
acompañandoei justificante acre
ditativo de la matrícula hecha 
para junio de 1936, y a falta de 
él, declaración jurada firmada 
por el interesado y dos testigos. 
El Rectorado o la Comisión de 
Cultura, según los casos, hará 
público los días en que los e x á 
menes han de verificarse, y si 
se tratase de alumnos que estu
vieran en el frente, lo comunica
rán telegráficamente con la an
telación necesaria al Je fe  de! 
Cuerpo al que pertenezca el in
teresado, para su traslado a 
éste.

Artículo 3 .°  Los exámenes 
deberán verificarse en el mismo 
Centro docente donde se  hizo 
la matrícula si aquél estuviese 
en zona liberada. C aso de no e s 
tarlo, podrá solicitarse en cual
quier Centro donde se  den 
enseñanzas similares, y caso de 
no existir ninguno, la Comisión 
de Cultura y Enseñanza señala
rá en el que pueda verificarse 
el examen, dictando las oportu
nas normas para la constitución 
de los eorrespondieníes Tribu

nales examinadores, salvo el ca 
so de imposibilidad racional.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de noviembre 
de 1037.— Segundo Año Triun
fa l.— Francisco O. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O rdenes
Exorno. Sr . :  Visto el expe

diente de depuración de D. P e
dro Aoinas Peña. Maestro de 
Casas Baratas, Calatayud, (Z a
ragoza), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8  
de noviembre último y Ordenes 
de 10 d¡el mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto que dicho’ Maestro 
quede repuesto en su cargo con 
pérdida de tres meses de los que 
dejó de percibir y derecho a de
vengar los restantes con cargo 
a los créditos que puedan habili
tarse en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfa!. ==» 
P. D ., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Cultura v Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente de depuración de D. Jo sé  
Linares Bueno, Maestro de la 
Escuela El Corchero, Valencia 
de Alcántara (Cáceres), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y E nse
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto que. dicho Maestro que
de repuesto en su cargo con pér
dida de seis meses de los que 
dejó de percibir y derecho a de
vengar ios restantes con cargo 
a los créditos que puedan habili
tarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de noviemb

de 1937. — II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Vistos los exp e
dientes de depuración de ios 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el D ecre
to de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto que di
chos maestros queden repuestos 
en sus cargos con pérdida de 
nueve meses de los que dejaron 
de percibir y derecho a devengar 
los restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su día.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. == 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

f* *  *

RELACION QUE SE CITA

Aníbal Caro Román, Ariza, 
Zaragoza.

José María Bruno Zamora, Sa- 
biñanigo, Huesca.

Pilar Bage Aivarez, Escarrilla, 
Huesca.

Excmo. Sr , :  Vistos los ex p e
dientes de depuración de ¡os 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cu! 
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 de¡ mismo mes y 17 de 
febrero para su aplicación, he 
resuelto que dichos Maestros 
queden suspensos por tres meses 
a partir de esta fecha e inhabi
litados para cargos directivos y 
de confianza y trasladados de 
Escuelas dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 

i de 1937. == II Año Triunfal. =*
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P. D., H’, 'Teepvu-Ck:b;b Curl- 
que Vitrea.
Sr. Presiden!e de ja Comisión 

cié Cultura y Enseñanza.
4' “S

KlÁí.Aí .-.Vj • U4-: O- CITA
D. Gaur.'ci LivsdGni Sánchez, 

San Julián de L;b:Ve i b ” ...;i:¡
D. Luis P..ac:rW < i-m. c!o;<, 

Pm.-..’ ¡ .Ib e craibv” i.’.-- uñ.c 
DA iíng<eíc ■ í;.*; -. z Ma- 

gán, Ovú-v.v-Cgon, (Acuña.
DA ¡'. 'esa .vivare/. Gantes,

Líiitdfii.*, Crmeh.
[)• Ignacio l-í’jif-z Cnammiio, 

OaKiiñHio del Lobo, Cornija.
í > Francivco de Torre. Perdió, 

Cea Cero Logroib*.
D.“ a i: ionio M.“ A.nditja;', Qi-

Jiiileo, Ij  >ti"< ;r¡0.
0 .a OMiíu Garda, Ccladüla, 

León.
D, M  ad Fernández Garda. 

Cabed. Lee.;.
!). 'Tero Garría Pena, Raba- 

na! de .Abajo, León.
r). Bernardo García Ordeñe/, 

Adrados. León.
D.a Benedicta García, Ciíuen- 

íes de Rueda, León.
D. jesús Gigante Quintanilla, 

Miilamegil, León.
D.a Sofía García Sastre, Cua

dros, León.
D. José García García, La 

QmaímoG, !,eón.
D pe:, ee,, (innrñie/ Alvarez, 

Cahonües >1*“ Aba jo ,  L e ó n .
D. Srecn Rodríguez Alonso, 

VHIurgusaii, León.
D.a Pnriíicució.ii RGjas, León, 
i). Lo i;i ¡■ i Sabugo García, 

Truel tuno, León,
!). Ricardo Sanios, Sania 

01;;¡a. León.
Ib Veh !:ai)o Santos González, 

Viifa?;:. Lo»?'.
D. Santiago Garcí;.: Diez, Ca

rrizal, León.
I ). Ci egos lo deiFüeyo.Sorrios, 

León.
D. Marcos Rodríguez Ortiz, 

Senra, LvGn.
. ü. iVon-Cino Rodríguez, Ba* 
n i i í de G rG'Ge . [,eú i!.

id. CAAVCi g .ggócz V-Lñi'j 
üí'iv>i -C TjS.0' LCíRg

G i- necio reentra- franco, 
NC'iO . e, i1,-;:;, i,; g’i.

D Teme TAu eVCez/Uvarez, 
CíCnCrmc. í .>C:i.

i)., !V\/aC¡G-- e Pé;C;3AC';'? A)?

v a ¡ e z ,  E s p i n o s a  da  H  R i b e r a ,  
L e ó n .

 ̂D. Migue! García Mosquera, 
Vegueilina, León.

1> José .  V e g a  Calzad ; : ,  V i l la r  
de S a n t i a g o ,  León.

D. Isaac González Diez, Vi- 
llp:;m:¡¡, León.

1). Vicente González Luengo, 
Curólas. León,

[i. Baltasar González ¡Moran, 
Robledo ¡le Caldas, León, 

ib Angel .Mi;:iyo López, QM-
tOg.'l 8  a ¡ , V algO.

í ) .  jo,W;íU!l \ rn Na 
Pl i ego: ; ,  1

J>. M.üü'ní í óy-e/, I'jr'.uv-b VI-
í¡. SO" -H : ’ i, ¡ M.I.Z),

»> Pedo» ( ' ¡(marero Ver,-,, Es
tar i i'1!!, í lígu.

D. Em i l i o  S á n c h e z  Priol ,  ' i r a -1 
Jindeíu,  i .r-go.

I>. A1,d:eo Hernández Bnrgtii, 
Ejca de ios Caballeros, Zara
goza.

Direccion de Prisiones

Terminadosl os ejercicios del 
concurso convocado con fecha 
30 de septiembre próximo pasa
do para ia provisión de plazas 
de Guardianes interinos de Pri
siones, y practicada la selección 
de los aspirantes con arreglo a 
las bases establecidas, cst;.. Di
rección ha acordado aprobar la 
adjunta lista de los adra:Sidos al 
servicio, que. serán nombrados 
para prestarlo por el orden que 
en la misma ocupan:

1 José Luis Jtmguiíu Sáez
2 jjoaé Moreno Tesoro
3 Roque Lorenzo Lucas

A g u a d o
4 jesús Amores Moreno
5 Félix íiuiidaiu Larrainzar
G Anl mío Navarro Hernán

dez
7 Modesto Manuel Monta

no Pámpano
8 Ramón Feijoo Gónzález
O j e s ú s  G u ia r  A g u ir r e

10 Félix LízásTaga Agc-boG
l í  Dúímbo Ralaai UeS SMáf 

üií
12 GlLLü's LEraáííLHse Asíí- 

zuéu
IS  Cirlb ..  Ci-'srcí?s !???«
LL Luis Rodríguez Pocos 
íb Sevcr?-»uo Ánnendaríz

órígiOe

Josúív Vega 2, a roor a 
l i  Asures A. Silva Ruibaí 
18 j¿iitirpí-c ( lampos Gabrera 
lí> Marciano Franco juarez
20 J im  a G im F c n u u  MicolaU
21 H»i: ;i; o Mart fnoz Martín
22 je  rn Rodrígíi'-o. Raíz
23 Ricardo Domínguez Es

teban !
24 Ricardo Carmena Ortiga
25 'B u e n a v e n t u r a  C u e s ta  Vi-

Haíba
28 Ceiesílno Fernán-dez Car-

¡'.'■'i
27 francisco Gon-zÁlez He

rrero
2'> Ruif iei  íTraba Rodrígstez 
bíú Pedí o Fí.Lcvas c A¡ A'sa/ua
liü j ;s.,' Henee;! -LOuite 
As ''b.iíS;¡u Guinea Abóiía
32 j^fius /\;ce í.hcv,
33 Nicasio Ros Verástegui
34 Tomás Alonso Franco
35 Fngenio San Luis Pombo
36 Antonio Fernández Fer

nández
37 José Sigier Pérez
38 Inocencio J. Gándara Pa

lacio
39 Santiago Pintos Conde
40 Luis Díaz Sánchez
41 Antonio Zuazua Fernán

dez
42 Alvaro Cunqttoiro Carrero
43 Juan AL Sánchez Remate
44 Cayetano Encinas Alvarez
45 Miguel Trigueros Martín 
40 Miguel Santiago Sánchez
47 S.alurnino Fuente López
48 Manuel González Pérez
49 José Corroza Alzueta
50 Fernando Lectunbcrri Al

iñando/.
51 Sebastián Far Petro
52 jesús Viilailoniga López
53 Leonardo Palmeiro Ba-

longa
54 Florentino Rulz Carrillo
55 Vii torio Chueca Gómez 
5u Aiueliano González de

Cara
57 Gonzalo Ramos Sánchez
58 José Pérez Pérez
59 José Lozano Samos
GO .Silvano G a r c í a  R e do nd o  
<&! rcCvu si.o iiéj uáíL’ex. Fer*-

ijÚn :k'¿
62 Jtíüü Té)íu:2 
©  ÁmArCAo tMdrfgdez 6á-

SH'ív.
f;4 CoFao N i o  Alvarez 
55 Mnrian y Tor’ljio Calleja 
06 Jum  San Martin Nanticga
(iZ Lstb iig'.,r.:-igv;A
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68 Juan Charle de Pablo
69 Evaristo Curto junquera
70 Manuel Palacios Juste
71 Santiago Fuentes López
72 Orencío Ordas Aivarez
73 julio Gómez - Cordobés

Gasea
74 Salvador Díaz Sánchez 
7o Jesús E. Castro Núñez
76 Miguel Veloso Añó
77 Migue! Bails Fuste
78 Fulgencio Víllanueva Ga

ra cha na
79 Manuel Rodríguez Alva-

rez
80 Florentino Ampudia Gar

cía
81 Vicente Miranda Pérez
82 Emilio Encinas Mena
83 Antonio Doncel Diaz
84 Matías Garrido Vallejo
85 Juan Cire Verd
86 Daniel López Palomera
87 Adolfo González ( osio
88 Manuel Ocaña Fernández
89 Blas Cabrera Lima
90 Constantino Llanos Vegas
91 Mariano Docio Cermeño.
92 Ciríaco Sánchez Garzón
93 Vicente Iglesias Fiz
94 Antonio Ageno Cabrera
95 Bartolomé Durán Mulet
96 Emiliano Fernández de

Landa
97 Isldi o Tino Torrero
98 José Maté Fonvellida
99 Pedro Pórtela Nogueira

100 José Rodríguez Pinzón
101 José Escribano Sánchez
102 Marcial de la Fuente G u

tiérrez
103 C rescendo  Cuesta Lo

zano
104 Felipe Aguado Aivarez
105 Constantino Alonso Diez
106 Antonio Rodríguez F e r 

nández
107 José Eugui llarregui
108 Antonio Cuevas Ürtado
109 Angel Pacho y Pacho
110 Juan Nieto Viciosa
111 Domingo Román Garrido
112 Plácido Martínez Diez 
118 Aniolín Arribas Ahedo 
1 1 4  Mariano Gutiérrez Jim é 

n e z
113 Hipólito Espila Fernández 
116 José jordá Torelló
ÍÍ7 Esteban Fonvellida Te*

i rados
118 Saturnino Gil Herrero
119 Celso Rodríguez Estevez
120 Manuel Mari el Lantigua
121 Eulogio Malo Malrai

122 Francisco González Telio
123 Jesús Pena Varela
124 Antonio Moreno Luque
125 Alejandro Apesteguía Qo*

rriz
126 Castor Martínez Goñi 
12? Manuel de Miguel justes
128 Antonio Sauque Puyuelc
129 Benito Daviu Roca
130 Daniel Sánchez Bajo
131 Valentín D. Villacé Terán
132 Juan Mari Mari
133 Julián Muñoz O! i ver 
131 Miguel Rallo Riera
135 Esteban Reyes Castellano
136 Eusíaqnio Ibáñez Huarte
137 José Rosado Rubiales
138 Francisco Marrero Guerra
139 Vicente Casas Pérez
140 Esteban Alonso Corral
141 Severino Carlos Ramirjez
142 Laureano de la Cruz Mer

cader
143 Porfirio Arteaga Valverde 
M I Claudio. Veiasco García
145 José María Peñalver Jaén
146 jo sé  Maseda Freire
147 Bonifacio Areces Lago
148 Manuel Dávila Cabo
149 Jesús Fernández Gordillo
150 José González González
151 Juan Agredano Soto
152 Antonio López de la

Fuente
153 Jerónimo Amengua! Rubí
154 Teodoro Galán Fernández
155 José Soto Arias
Burgos 23 de noviembre de 

1937.-=E! Director de Prisiones, 
Alfonso Veiasco.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 
de ampliación y perfecciona
miento en la Escuela Militar de 
Toledo, son confirmados en sus 
empleos de Tenientes de C om 
plemento de Infantería, y pro
movidos a Tenientes provisiona
les de la misma Arma, los Ofi
ciales que a continuación se re 
lacionan, los cuales son decla
rados aptos para el mando de

Compañía y destinados en la
forma que se detalla.
A disposición del Exorno Sr. General 

Jefe del Ejército del A' >r!e
Tenientes de Complemento:
D. Babil Areyzaga A rey zaga 

Luis Lcjurrera Gmcía 
Amadeo Ortiz Gómez 
Eieuierlo Cigarrón Rodtiguez- 

Arango

Alférez:
D. Mariín Pareciera Hermoso

Alféreces provisionales:
D.José-Manncl Ordás Rodríguez 

Miguel Vázquez Darán 
L bm (> Gómez García 
Manuel Navarro T rido  
Luis Moiina He; ¡ ero 
Sergio Nieva Yarritus 
Ramón Berraúdez de Castro 

Rebellón 
Manuel González Rico 
Alejandro Rodríguez de Val- 

cárcel Nebreda 
Basilio Esparza Escobar 
Cervantes Villamanín Iglesias 
Enrique Pérez Martínez 
Roque Mendizábal Aklauodo 
Pedro Pelác • Peslaunde 
Manuel Fuentes Carmeer 
Jesús Santamaría Eguiguren 
Federico López cíe Ozcariz 
Juan Carrledo García 
Alejandro Cortázar Almagro 
Gabriel Orondo Roldan 
José-Antouio Drbnda Roldan 
Manuel O l a s o  L m r o y o í  
Germán Otero Suavedra 
Eugenio M adinez Ne.stav 
José-Manuei Villaluenga M ar

tínez
Marcelino Aras Suórez 
José-Anicario ¡barra Rodríguez 
Adelante San,. Tuñón 
Manuel Loureiro González 
José-María Cardesin Fernán

dez.
Adelino Martín de la Morena 
Rafael Salgado Torres 
Gregorio MarooLgu! Azcona 
Manuel San Mariín Fernández 
Eustaquio Ate Vinaria 
Luis Torras Martin 
Prudencio Sañudo de la Maza 
Andrés Sánchez Algum» 
Sebastián Ortega Garija 
j o s é  Lampreaba Blasco 
jo sé  Aroz Pascual 
José Boi,varen Riv era 
Félix Navarro Cubmuiías 
B e r r id o  Arroyo M achaca
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D. Daniel Avediüo Casnseca 
José-Luis Caramcs Platas 
jesús Azcona Lancia 
Emilio Nuez Mendia 
jesús Pérez Ons 
Ramón Varcla "Forres 
José Adrián Aguas 
Fernando Paiazuelos García 
Martin Pérez Moreno 
José-María López Areai 
Vicíor Zabala ¡riberri 
Rufino Bermejo Medrano 
Manuel Rabanera Oríiz 
Carlos Pcdrosa Posada 
Mariano Dmner Sraizoz 
Luis de Oleaga Ruiz de Azua 
Javier Rabanera Orliz 
Felipe Llano Díaz de Espada 
Joaquín Echevarría Bengoa 
Vicente Díaz Carbajo 
Carlos García Monzón 
Luciano Díaz Castroverde y 

Díaz
Cesáreo Monfalvo Beiloso 
José-Luis Mendizábai Landete 
Angel Valero González

Alférez Alumno:
D. Fernando de la Gándara de 

Estara.
Á disposición del Exento. Sr. General Jefe deí Ejército del Centro
Tenientes de Complemento:
D. Francisco Curto González 

Matías Delgado Martín 
Migue! Alfaro Pérez 
Cremencio Corredor Bueno 
Eladio Mariano Fernández 

Nieto
Virgilio Tomas Tom ás 
Joaquín Amigo Lara 
José Tre!¡ Grasa 
Benito G ard a  Romero 
Antonio Martín Ariza 
Mariano Pin de la Fuente 
Vicíor Manuel Pérez Prade 
Luis García Acebal

Alféreces de Complemento:
D. Mauricio Ceíis Pérez 

Manuel París Coníreras 
M anuel Ruiz Ruiz 
Francisco Vera García

Alféreces provisionales:
D. Océano Mateo López 

Angel Buena de la iglesia 
Francisco Tempano de ¡a Peña 
Francisco Jiménez Torres 
Francisco Rodrigue.; Requeja 

Alonso - 
M an u d  Pininos ce  Cruella 
Gaspar de 'Forres Sofanet y 

G a rd a  de Basíeilo

D. Ramón Cajal Bergua 
josé-Luis de la Serna Bayo 
Enrique Rebollar Heredia 
Hilario Casaleíz Quintanilla 
josé-M aría  Martínez T orres  
José Paz García 
Alfonso Garrlga Gil 
Luis Moreno Cordero 
Mauro Fernández Trancho 
Francisco Jiménez Fernández 
Santiago Urbano Marín 
Manuel Roche López 
Crescenciano Bocos Velasco 
Arturo Gallego Roseilo 
Angel Millaruelo Clemente 
Eulalio Hernández Migue! 
Miguel Vizcaíno Vázquez 
Sebastián Rubr tí Fernández 
Amaro Gue reí > Vega 
Fernando S )i i. Coll 
José-M aría Db na Yrino 
Virgilio Guu'éí tz Alba 
José RaggiV V. iquez 
Luis Egea Llori-. ez 
Antonio Munin Moreno 
Luis Mendoza í oñi 
Vicente Torres Jalinas 
Ramón García t abella 
Rafael Montes 3ereu  
Agustín García Piñuel 
Manuel Ballesteros Barahona 
justiniano Rodríguez Fernán

dez
Doroteo Llórente Gutiérrez 
Luis de la Cerda Manglano 
josé-María Belioso Pérez Ba

tallón
Juan de Aragón y Silva 
Manuel González Cramazón 
Hilario Miguel Gil 
Cirilo González Castillo 
Mariano Rodríguez Rodríguez 
Ricardo Alba N avas 
Francisco Estrella Zarco 
José-M aría  Domínguez Bune 
Rafael Cartagena Coca 
Auge! Jiménez García 
José  María Ramos Ripoil 
César Fernández  Martin 
Gregorio del Monte Picapeo 
Joaquín Garnica Grijalba 
Alberto López Hernández 
M ateo Treceno Díaz 
Julio Gutiérrez Martín 
Rafael Pareja Civanto 
Luis Blasco Alonso 
José M om aaos Pérez 
Néstor Ramos Díaz 
José  Traiíero Martín 
Angel Porta Velasco 
Eveiio Gómez de Cadiñanos 
Pedro Pemáfi Marcos 
Carlos Espejo Saavedra 
Luís Giiván Azarar

D. Juan José  Almeida Fernández 
José-Luis González Arribas 
Julián Hermosilla Bernardino 
Antonio María de Mena Gil 
Luis García Ortega Nestosa 
julio González González 
Ramón Vila Durán 
Felipe Carmona Noval 1
Luis Pavia Martín de Peralta 
Jo sé  julio Pavia Martín de 

Peralta 
Joaquín Pérez Riveiro 
Luis Gallego Carrasco 
Ricardo Estallés Goni 
julio  Alcalde Prieto 
Ignacio García Gutiérrez 
Pablo Martínez Fiz 
Antonio Jiménez de Llano 
Carlos Ó ñate  de Pedro 
Juan Reiriz Basoco 
C rescendo  Olias Barrera 
Emilio Lázaro Trapero  
Gerardo Llinas Serra 
Domingo Molina Plata 
Angel Luna Fernández Luanco 
Francisco Contreras Navas 
Francisco Barrios Fernández 
Julio Boticario Martín 
Eufrasio de Alba Boza 
José-Luis Bianchi de Obregón 
Joaquín Calvo Macías 
Mauro Fernández Jiménez 
Francisco Giménez Velázquez 
José-Luis Sánchez Ruiz 
Julián Burgos González 
Fernando Claudio Vázquez 
Juan Lladó de Torres 
Rafael Herreros Corral 
Casimiro Tovar Gómez 
Juan Rabadán Serrano 
José-María Martínez Carande 
Manuel Aivarez Osorio 
Federico de Fuentes Gómez 

de Salazar 
Rubén Padilla Alvariza 
Jo sé  L. Díaz de Capilla y Al

fonso 
Pedro Fermosell Díaz 
Manuel C árdenas Llavanera

A disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Sur
Tenientes de Complemento:
D. Pedro Lloren Liorca 

Antonio Pro Alonso 
Francisco Romeo Julián 
Raimundo Llórente NMéZ 
Diego Rangel Suárez 
Ramón Peralta Montero de 

Espinosa
Alféreces de Complemento:
D. Antonio Bayo Bermódez 

Bartolomé Erasmo Truyols
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D. Tomás Puebla Salas 
José González Andreu 
Flaviano de la Cruz Pera 
Vicente Cobos Salas 
José María Andrade Barrio- 

nuevo
Adtonio Panlagua Vázquez 
Ricardo Casero Salas 
José María Sureda Tembouriz

Alféreces provisionales:
D. Francisco García Moreno 

Eduardo Camacho López 
Jo sé  María Villena Goyene- 

chea
Justo Benedicto Pérez 
Claudio Medina Guijarro 
Mauuel Morena Pérez 
Federico González Carrillo 
Jo sé  María Pérez Ruiz 
Francisco Ferrer Collado 
Francisco Lobo Andrada 
José Benyto Ronda '
Jo sé  Luis San Juan López de 

Tejada 
José Luis Vázquez Tirado 
Francisco Ruiz Ruiz 
Sebastián González Lancha 
Jo sé  León Westermeyer 
Pedro Alvarez Osorio 
Rafael Iliescas Melendo 
Francisco Sotomayor Salcedo 
Vicente Almagro Segura 
Luis Tercero Sánchez 
Manuel Torres Martin 
Juan Cableilo Aicaraz 
Trinidad Navarro Nieto 
Fernando Medina Gómez 
Miguel Berrnudo Sánchez 
Joaquín Cola López 
Santiago Rivas Roldán 
Francisco Arca Montiila 
Norberto Baturone Colombo 
Manuel Camünez Dávila 
Antonio Cayón Moreno 
Antonio Huerta Barrena 
Jo sé  María Quingón Selvá

tico
Francisco Baena Vallejo 
Juan Robles Aquino 
Fernando Borrel Mitelbrún 
Félix Bassedourt Pérez 
Carlos Dávila Grana 
José Vera Monge 
Luis Pérez Frade 
Ceferino Martínez Rabadán 
Sebastián García González 
Angel Montero Ríos Subirón 
Antonio Sánchez Corraliza 
Ricardo Domínguez Díaz 
Miguel Moreno Mufío2 
Angel García Goizueta 
Herminio de Lucas Rojo 
Ladislao Gallego Fraag

D. José-M aría de Heras Antón 
Alvaro dei Solar y de Com

bos
A disposición del Exorno, Sr. Geneial 

Jefe Directo de Milicias,
Alféreces provisionales:
D. José María Prados Parejo 

Justo Rodríguez Santos 
Antonio López Martínez

A la Agrupación Antitanques Cubas
Tenientes de Complemento:
D. Pelayo Artigas Ramírez 

Manuel López-Lago Nogales 
Santiago Morales Lacalle

Alféreces provisionales:
D. Mariano Aranguren Liébana 

Carlos Odón García Durán 
Blas Carrillo Carrillo 
Antonio Carbonero Macarro 
Jo sé  Cigilenza Esquerra

A ¡disposición del Excmo. Sr. General 
jefe de la Legión

Alférez provisional:
D. Fernando Escribano Escri

bano
Al Grupo Regulares Indígenas de 

Ceuta núm, 3, Iliescas:
Alféreces prov sionales:
D. Gumersind Campos Rey. 

Edmundo V >Igt Dlck.
A Sub-Instructcecs de la Academia 

Militar re Toledo
Tenientes de Complemento:
D. Jesús Posar :t Cacho.

Mateo Gons ález Martínez. 
Juan Camacl o Varea.
Antonio Moragués Argón.

Alféreces provisionales:
D. Isidro López Martínez.

Arturo Fascual Ferreiro. 
Enrique Fernández de Lara 
Jo sé  Pastor Saco de Valle. 
José Andrada Martín. 
Fernando Contreras Méndez. 
Jesús García Gras.

Alférez Alumno:
D. Manuel Macías Ibrán.
A la Compañía de Instrucción de la 

Academia de Avila:
Alférez provisional:
D. Benjamín Aparicio Rojo.

{A Flechas Negras 
Teniente provisional:
D. Jo sé  Hernández Contreras. 

Burgos 25 de noviembre =*■

1937.—Segundo Año Triunfal.de 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D re c h o  p a s iv o s  m á x im o s
Vísta iiistiineia promovida 

por el Veterinario •s'Rgiiu/.U». h«- 
biJíiado po: -a primero, don Va
lentín Calvo Cermeño, <-nn. des
tino eu la Hecciáa M óvü de Eva 
'euiíieíén YettóriiKirrft de ja 12 
División. súplica (de oue
le conceda ©cogerse a Vs be
neficios tte derechos pasivos má 
ximos que establece te Estatu
to de ' Clases pasivas, be r£- 
isuejlo en analogía' con ío dis
puesto en las 0 0 . C;C. de 22 
1934 (DD. 0 0 .  íiímKR'os 20 .y 
y 78), acceder* a Jo ¡soíioiládíb, 
¡Je enero y 29 do raV/.o de 
ídebivndo interesado "nouar, 
len Xa foi’nm r/giamerjtaria, a 
más de lasl cuotas corrientes, 
todas las atrasada® y  JLoS in- 
tjerieises de demora d® «stas* 
practicándose iai efecto, por 
'quien corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose ade
más cuanto sobre él particuLac 
tetá prevenido.

Burgos '22 de noviembre d!S 
1937.—Segundo Año Triunfa)..— 
íEl Gcnemt Secretario, jGdrmán
HJÜ y-U!Stie. S

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario de Inge
nieros, por el tiempo de dura
ción de la campaña, al Topógra
fo y Ayudante de Cartografía y 
Catastro D, Manuel Zanón Al
daluz.

Burgos 19 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario de Artille
ría, por el tiempo que dure la 
campana, al ingeniero industrial 
D. Luis Casaus Ardure.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a-
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clónales, se nombra Capellán 
3.° honorario cíe! Clero Castren
se, por el tiempo de duración 
de la campana, al padre Bene
dictino Fray justo Pérez de Ur
be!.

Burgos 22 de noviembre 1937. 
*=* Segundo Año Triunfa!. =» E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de 'os Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Capitán a! Teniente de 
Ai ti 11 da, de! Servicio de Auto
movilismo de Marruecos, don 
Agustín izquierdo izquierdo, pa
ra el mando de la Compañía 
Provisional de! Grupo Expedi
cionario del Primer Cuerpo de 
Ejéfclío. . »

Burgos 18 de noviembre 1937. 
— Segundo Ano Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yus te.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
eí empleo de Comandante a! 
Capitán de Infantería, del Ser
vicio de E. M., D. César Man
tilla Lautrec.

Burgos 19 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 17 del actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Capitán 
de Infantería D. Gabriel Tassara 
Buiza, que mandará un Tabor 
de Regulares.

Burgos 19 de noviembre de 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, Genera! Jefe del Ejército de! 
Norte, y a los fines del artículo 
3.° de la Orden de 23 m: noviem
bre de! año ardedor (B O. nú
mero 39), se b .hiüta para ejer
cer el empico de Alférez provi
sional al Brigada del Regimiento 
f¡& tntó'ilcna Zaragoza número

30, D. Germán Fernandez Fer
nández. v 

Burgos 10 de noviembre de 
1937.-—Segundo Año Triunfal— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales. se hábil i ía para el em
pleo de Teniente Coronel a! Co
mandante de Artillería D. Anto
nio Rey Sánchez.

Burgos i 9 de noviembre 1937, 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Vaste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel 
a los Comandantes de infantería 
D, Manuel Alarcón de la Lastra 
y D. Elias Gallego Muro, que 
mandarán una a tedia  Brigada 
cada uno.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Artillería D. Vicen
te Llórente Superregul, que des
empeñará la Comandancia Prin
cipal y Jefatura de la Agrupación 
de Artillería de una División.

Burgos 20 de noviembre de 
1937. —Segundo Año Triunfal — 
El General Secretario, Germán 
G il Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de tas Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
los fines del articulo 3.° d e !p or 
den de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. número 9), se habilita 
para ejercer el empleo de Oficial 
Moro de 2.a a los Sargentos In
dígenas del Batallón Tiradores 
de líni Húmido B. Aisa B^Moha- 
med, Mohamed Ben Mohamed 
Uazani, Ainar Ben Mohamed 
Mesgueldí y Amar B. Abselan 
Kabdur Un jagoíe.

Burgos 9! 'de poMerobrg 4e

1937.=Segundo Año Triunfal.sa 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por haber variado en 
parte el mando para el que fué 
propuesto, cesa en la habilita
ción de Teniente Coronel el Co
mandante de Artillería D. Ramón 
Rúa Figueroa.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal, 
—E! General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de la Segunda Media Brigada 
de la Segunda Brigada de la 
División 52 al Teniente Coronel 
de infantería D. Narciso Vüíalón 
Dombriz.

Burgos 19 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se 
asciende al empleo de Brigada 
de Infantería de la escala de 
Complemento, con la antigüe
dad de 12 del actual, al Sargen
to D. Manuel Carballeira Gol- 
deiros.

Burgos 19 de noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se 
asciende a! empleo de Brigada 
de infantería de la escala de 
Complemento, con la antigüedad 
de 2 de octubre último, ai Sar
gento D. José Guelcimunde Ló
pez.

Burgos 1 9 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.*® 
El General Secretario, Germán 
Gil Y uste.

4 5 3 4
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Por recen c ion   d e  S .E  e l  G e 
neralísimo d «  Os Ejércitos M a- 
ckm abs Je íceiva t Ü  tlef tic-w:*!» 
y  \>: A i 'itn-i-r lás CMudidoaes y?ue 
d> í.-io.'na t i  Re^Iíiir.euto y r a  el 

. K •< : oto y  R eem G  ir/.o del
a./, gtí a-adénJe ?n empleo 

áe  C&piíáo de O o y l c . n m n o  de! 
A im a de Caballería a¡ TeiEcnte 
( - f t j i '■ h ’ e - >•-! y A lm a IX  Ra
mo » i 'ahn' v Víliáve J Y » .

Bürgoís 19 de mv-je>) ' " <& de 
|03?. S y  nenia Año 1 . í.mfal-
s s E (  O e n e j í A  Y k m Ú W b h
^ á í l  O l í  Yoii í  e.

Por reunir las condiciones que 
' determina é  arueoio 448 deí Re

gla i. nenio para eí V ‘ v» e h m ien ío  
y Reem plazo del Ejéitciib», se  as- 
c S o y  al emplo . 0  de Aí'XVe* d e  
Infantería cíe la e.seala de C om 
plemento, con la nntigdedad de 
12 de noviem bre corriente» ai 
b i lgad a  del Regim iento A rge l 
número 27, D. E loy  M ondl 
Crespo,

Burgos 20 de noiben:b?e de 
193f.--XSegundo A no  1 . lanía!. 
— E í General Secretario, G er
mán G il Yuste.

O fic ia lid a d  d  C o m p le m e n to  

D e s t in o s

Por Convenciones del s e r v id o ,  
pasan ■ c r. 1 i>r;:-í->n ,¿d < h upo de 
Fuerzan Regulares Indígenas de 
Alhucemas número o y al R eg i
miento de C azadores  VOurro- 
bledo número I ,  e! 'ion-imite de 
Complemento de Caballería don 
Jaime Arixo  M o ix  y el A l fé rez  
de ia misma Arma D. José Huel- 
va  Espina, respectivamente.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.— Segundo Ano  Triunfal. =  
E! General Secretario, Germán 
Gil Vaste.

Habilitaciones,
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr, Genera! j e f e  del Ejército del 
Sur y  a los " efectos del artículo 
2.° de la Orden de 23 de nov iem 
bre último (B . Q . número 39), 
se hab ilita 'para  ejercer el em 
pleo de Capitán al Ten ien te  de 
la escala de Complemento de! 
Arma de Ingenieros D. Francis
co Huesca Saciaín, del Bartaflén 
de Zapadores M inadores nú
mero 2.

burgos 19 de  noviembre, de^

ÍT Y b  S * «n d o  Abo  Tr ih íim !.—  
c, y -m .  .. Secretario. Germán 
Gii Yuste,

R e i n g r e s o  

Accediendo a lo solicitado por 
e! Aüé((:Z_do Complemento de 
lni-mceria £>, Ange l  Nacar: o K i-  
liño. se le_ concede el reingreso 
en ’ ‘  vea ' 1 su ciase y Arma,
ce* - r >i visión.»!, con la 
m ... -  ia-d < k  10 de di
ciembre ,!e édk>, hvmoea y  aíri- 
bufioist.-; íbsbyyiiij^ ai ser 
f  ad'., dt*l Ejercito.

Bu;¿os í ú  de noviembre de 
1937,— Segundo Ano Tr iun fa l.* »  
&  General Secretario, Germán 
OI! Yuste.

P ro c e s a d o s

Procesado con lo informado 
pOí ;V A -  y  vlaclo ñ e jm b b a  de 
eU -  Seeic iaría , pasa a la siína- 
ci'jiS’ de G X n 'ecado», en las 

•cuiid’eiuata que determina ei 
artículo 9.° deí Decreto .de 7 de 
septiembre de 1935 (C . !.,. nú
mero 7 i H %  O Comandante de 
b ib n ye 'b b  I) .  Joaquín Fiserra 
Mmram :

B-nrgüi 19 de noviembre 1937. 
—  Segundo Año Triunfal. =-■-■ El 
General Secretario, Germán G il 
Yuste.

Anuncios oficíales
C om ité  da M on ed a  E x tra n je ra

Cautbioh tío coinjn'ii lie moi.oJas 
publii-'sííom ni día 20 do noví-aubtv 
iJo lv);-;'v Jo a.euordocou Ota Oíé|m> 
bícío)íib oficia!o»: ' ' i ;

DíYÍSAü PítOÜlSDKNTKÉl DE EXPOKTA-  
c io n k s :

Pranco3   t   29*00
L i o ras   .........................   • 42* 4E
Dólares  .........................  8*58
L ira s . . , ....................   45 H 5
Francos suizos. 196*35 .
Roichsmark 3*45
B e lg a s .,  ..............  144*70
Florines  ......................... 4^72
Ksc'u á ü b o . . « . . • • • .  8B* 60
Poso moneda le g a l , . . . . . .  2*60
Coronas c h e c a s . 80*05
Cortinas suecas.  .......  2*19
Coronas noruegas.,. . . . . . .  2*1.4
Coronas danesas, 1 ‘ 90

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-
y CARIA Y DEFINITIVA ME NTfS

k Francos ^  HG*25
^  L ihrafí h m u m m í m í m í m  o*i o o

Dólares  0 3 „ * .  o „ I0--72
¥  raucos  su í z o s ^  ^. 24.7-40 
f t scudos »» .   _____     ̂ 4: • • '-V.'i
PfíZO U'tOÜ'lOft X yi)

Administracion de Justicia 
E D IC T O S  Y  R E Q U IS ITA R IA S

B IL B A O  

F'- S'f: Ó-.. I ó.:tg gg . y YV, ' jbUO- 
c?a, Juca  Pe  PyFmM . v - k  <;oi
J l u n 4 : ; , 1 4 y ,  ! ;  ■: y k  , ,  x, .  ' v i -

Di7, X -s r'X .  TT. X,.
x . y ; 0 ÍX'G- i 4 -r s*: f j i V á y - y
1 .x . I • ' ; G '  : 1 • x.  ; . ■ K  ’ I M  y  T —

se ; ;bwx An 4 c ' i x  - . y  x :y  , y ._ ua 
C o t - p o s a a v a ,  yV d í í í TX-. ■ ¡)G r a / X X c i -
.Uo e.;¿ Uí luao,  ; .Ua Cor  vece i';.» do) 
K  o r i o  y  í x i b o !  .{>, Josas \ r roso  
Aspo ,  UvTYx ; ^4' oP aJ . X ' . a ' y  100^ 
di í 'o,  vpc-do do o •;:> \ J:':; . ■.Cx-apa- 
roo.ido do si; d í íudíug cu '‘ i n o 
rado pasadob'x hro <p;e so t' {.'o¡a~° 
To do Ja pe, o iioxGÚt. b’ o je en Calad 
Bi'V-Vb. el esi ;d Y U i n r ^ ' P o  ¡ loi ivi isi -  
na-lo oOáfJ :.e la Con eo r  ’ i a » ;. s i to 
Oí i lu ra l l o  ;jo .0, José ' d i r í a  i >!a- 
'OOIO ni. cst; <->■«;*> Y *; ¡a.. sos o l e -  
inventos oimi ixuxo:  ’ t'S do I r-doga,  
e u s t o n c u  í -hóo; - evóp -v;iji¿):i, ins-  
tooioion.-s y  - i'-:.o-x, bjeo.f-Mados (m  
iuvonsar ix  : * i u i r\i^i ado a d o ' i i -  
r : e o l o  pnaj i eo ,  ]o *:>o looe i ) ? i en to  
qubí so r o d e r o  osf si rte ¡mí'»-ío al no -  
g o r  n> y  »v • x-i y  p p  iuooi t o i  o J - sí c in h  
ros< i.-xOí 4:4 o ^ v . v• • x > (¡--• a r r i en do  
con vo-nido oo e-.s. ' ;,o s i o : d¡oa de 

do pun’ > do iddd v ■ d¿ps.o. 
íl<* codar  a I ;> d o o i o i o o .  . xod.-ui -  
(\\inD'í oí  -.do i - r ■ i : t r . i d o ü i i e n -  
tu e o n ro r ia d o  o- i? t;¡ Po« -ola:!  i í i l -  
luuiio y  ¡-0 dioicos ;X7X - he d O' i adío 
piMV id^iíio'/f do o u a  Pe-ha. ooe íd  - 
r ;on. le i;ras i •• o o «I o la d - M o a n d a ]  
h m i a r d a d - •, r ere-, t oao í l c n l  ou dol .

P '  i milOy do ;)!•(: vO di.iM Uí S j: F: f I ’ G( •-
r [ il F X COírtiote o ; o i  oií os.ye a. ai. o y
perse i i é i iduso <.-n ¡r¡so y per  r a -  
een de ha.l¡a.í';o; ol to -o iaédedo dve:H 
aparoo idu o; :•; .su fam i l i a  do os la 
poldao- oi y ■■;i■ Igúínavio j iai 'adoro, 
se oro  en a que ton. y a lu g a r  e x p r e 
sada di iy.-eucia de enipíazani ie i i to^ 
se pud io j i i o  la expr esada  c édu la  en 
pe r i ó d i c o s  of ic iales.

Y  en cumpi íe?  i en te  de lo a c o r 
dado,  con Ib; a.bi voi lerr m. de que  la 
cop ia  siso píe dé la tierna tí da y  de 
sus docur.rient.os so l i a ! i r n en la 
S e c r e t a r la  d< -i in f r asc r i t o  a d i spo 
sic i ón del  deman dado ,  al qu e  so 
ap e rc i b e  con e; p e r j u r d o  de x n u  
ol io si nu co m p a r ta v i . r o  rm. d i cho  
t é rn ún o ,  persccc-Án'inso e.n fuun a ,  
e x p i d o  la p resento  en Bi lbao,  
l'I Arlo T r i a  nial., a 5 do nos r m b r e  
*\a. rn ]bi Su.c.retar.vu J-'ranris- 
oo d1' 3a l »
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Cebreros
Don Víctor Parras Platel, Juez ule

Trímera instiuicLa íuccidmilui do 
Celncros y su part-icu e- insU'Lic
io r cid expediento que so ex
presará,
llago sabor: Que ion ¡el OxpecUea 

te aibnbiLsU’uiivo que instruyo por 
ctesAguacióiU de la Uürúsíóu Truvin- 
clui de íiicau i ación de bienes por 
£ i iistaao^ ooa ei uúm, 5 de Í937 
sobre responsabilidad civil contra 
Cándido Térez Alar eos, vecino de 
Fresuediila ,se ha raliücado ei em
bargo practicado en bienes cdiuq 
de la propiedad de dicho presunto, 
culpable^ que a continuación se in
dican. y a ios electos dei ¡artículo 
once del Decreto-Ley de diez de 
i&nerp ultimo ,se hace saber a  las 
personas que se crean asistidas da 
algún derecho sobre dichos bie
nes, para que puedan ejercitarlo en 
los términos prevenidos en el men
cionado articulo; advirliendoies 
que ios linderos y demás detalles 
pueden examinarse en la secretaria 
de este Juzgado en donde, por ano 
rav obrar: ios antecedentes. ' r 

Bienes embargados que se citan, 
situados en jurisdicción de Fresne- 
d iiia : , ; i

ü n  . vcasa en la calle de la F ra
gua. Un. berrea a las Lastras. Otro 
a  ios Capillejos. Una viña a las
Zorrasn de unos 200 puntos.1' Seis
(cerdos. Una yegua y una ínula vie
jas y diez rmegas de ¡algarrobas, 

JDaao en Cebreros a 17 de octu
bre de 1937, Segundo Año Triun
fal,-—-Víctor Parras, —• El secretariq 
judicial Damián Pascual, i -

 .... .........  ^  u r ^

Don Víctor Parras Platel, Juez de 
Primera Instancia 'accidental de 
Cebreros y su parUdo e instruc
tor del expediente que se ex
presará. í v  _  , ,  \

Hago saber: Que (en el fcxpecUen 
te [administrativo que instruyo por. 
designación de la Comisión Provin
cial de Incautación de bienes por 
el Estado ,oon ei núm. 11 de 1937 
isobre responsabilidad civil contra 
Luis Felipe Prieto 2 vecino de 
Fresnediila ?se ha ratificado el em
bargo practicado "en bienes corno 
de La propiedad de dicho presunto 
culpable, que a continuación se in
dican, y a los efectos del 'artículo 
once del Decreto-Ley de diez 
enero último ,se hace saber a las 
personas que se crean asistidas de 
algún derecho sobre dichos bie
nes, para que puedan ejercitarlo en 
los términos prevenidos 'en el men
cionado artículo; ladvirtiéndoles 
que los linderos y demás detalles 
pueden excunniá^e en la secretaría 
de este Juzgado en donde, por alio, 
ra^ obran los antecedentes. ^  

Bienes embargados que se citan* 
situados en jurisdicción de Fresne-

: 1 '  i (

Púa w a  m Ptaitete úa fe

Oliva, de planta baja. U(n corral 
con pajar en "La,, inísmia Plazuela. 
Mitad de una casa prWndiviso eu 
dicha calle. Un terreno cercano de 
piedra a Majada Marco-:. Una tie
rra a los Canalones. Otra ¡a las 
Eras. VeiutM fanegas de trigo. Cien
to cuarenta fanegas de cebada. 

Dado cu Ce 1)reros a 17 de octu
bre de 1937. Segundo Año, Triun
fal.—Víctor Parras, — El secretario 
judicial .> Damián Pascual,

Villadiego
Don Nicolás Soto Calzada, 'alférez 

Juez instructor de los expedientes 
tete Incautación de bienes del par 
Udo de Villadiego, ; .
Por el presente cito y requiero 

la Teodomíro Nozal Ortega, mayor 
de edad domiciliado últimamente 
en Sotresgudo de este p-arttdo, hoy 
en ignorado paradero ,para que 
en el término de ocho días hábi
les, comparezca ante este Juzga
do instructor sito en el de Instruc 
ción de esta Villa, bien personal
mente o por escrito para' que (ale 
gue y pruebe ©n su defensa, lo que 
estime conveniente, bajo apercibi
miento de que ©u otro caso le pa« 
[rará el perjuicio a que ten derecho 
haya lugar.

Dado en Villadiego (a 17 de octu
bre 1937,—Nicolás Soto,—El se
cretarlo Donato Guerra, ~ ^

Córdoba
Don Antonio José Rueda Roidán, Ma

gistrado, juez especia! en ei expe
diente de incautación de bienes con
tra Pedro Luciano Sánchez Lama. 
Por el presente ecíici se llama y 

requiere a Pedro ^aciano Sádcfiez 
para que en el término de cinco
días hábiles comparezca ante este
Juzgado Especial, silo en la Audiencia 
Provincia!, Oran Capitán JO , £rc,r-
isonalmente o por escrito, para que
alegue y pruebe en $u defepsa Id 
que estime procedente, en eT expé- 
diente sobre incautación de bienes 
que se íe sigue como presunto res
ponsable, previniéndole que de no 
hacerlo fe parará eí perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado qn Córdoba a 18 de octubre 
de 1937— Segundo .Año Triunfal.— 
Ei juez Instructor Especial, Antonio 
Jo¿é Rueda.—El Secretario José: Gu
tiérrez de ios ^fos, _

Don Antonio José Rueda Roidán, Ma
gistrado, juez especial en el expe
diente de incautación de bienes con

tra Aurelio Serván Mojo ñero y An
tonia Fernández Serváis.

Por el presente ©dict se 'Mama y 
y requiere a los individuos citados 
para que tu el término de cinco1

dfás hábiles comparezcan ante eT$ 
juzgado Espacial, sito en la Audiencia 
Provincial, Gran Capitán per,
•sonalmente o por esci ilo, para que 
aleguen y prueben en ¿u defensa lo 
que estimen procedente en ei expé- 
d jen te sobre incautación de bienes 
que se le siguen como presuntos res-j 
portables, previniéndoles que de no 
hacerlo Glá parará es perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado m Córdoba a 18 de Octubre 
de 193?.—Segundo Año Triunfal — 
El }mz Instructor Especial, Antonio-, 
josé Rueda.—El Secretario, josé Gu
tiérrez de [os Ríos,

Lerma
Don Miguel Calvo Casado, Juez de 

Instrucción tñ cargos de villa 
de Uerma y su partido.
Por el presente edicto haga saber 

Que en expediento de responsabilidad 
Civil que instruyo conforme ai De- 
crqtoulíey de 10 de enero último , y Qr 
d^nes aclaratorias contra Teodoro Nú 
ñez Arribas, vecino ae Santlbáñez 
de Esgueva, que se encuentra en 
ignorado paradera, he ordenado que 
¡se cite al mismo requiriéndoie para 
que en término de ocho días hábiles 
comparezca ante esfe juzgado persa* 
haimqnte o por escrito para que ale, 
gue y pruebe en Su defensa lo q̂ue 
estime procedente, apercibido que de 
nP hacerlo íe parará eí perjuicio qu« 
proceda,

¡jL r̂ma a 20 de octubre de de 1937, 
—Segundo AñO Triunfal—Miguel Caí 
vo Casado,

Zamora
Don Manuel Martínez Fernández, 

Juez de instrucción de Zamora.
Por el presente y ©n virtud de Id 

acordado en la pieza separada sobre 
embargo de bienes al encartado José 
Isidro RefoyCK vecino de Manzanal dei 
Barco, y dimanada del expediente soú' 
bre declaración de responsabilidad, ci
vil de dicho encartado, con ex nú
mero 5, del corriente año^ se cita 
a las personas que se crean perjudi
cadas y asistidas de algún dterechd 
sobre los bienes embargados, para 
que lo ejerciten, redamando ía in
demnización pertinente, en ia TOrffla 
y términos que se expresan ten los ar
tículos 9.a y ii.q del Decreto Ley 
de 10 de enero último ,

Zamora 19 de octubre de 1937.—■ 
Segundo Año Triunfal—Manuef Mar
tínez Fernández,


